
 

 

 

  

 

   

  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA INCONGRUENTE, COMO 

ES POSIBLE QUE NO EXISTA NINGUNA 

RELACION LABORAL ENTRE Y 

AYUNTAMIENTO. Sic 

 

Se MODIFICA la respuesta del sujeto 

obligado y se ordena REQUERIR, por 

conducto de la Unidad de Transparencia 

a efecto de que dentro del plazo de 10 

diez días hábiles contados a partir de 

que surta sus efectos legales la 

notificación de la presente resolución, 

emita y notifique nueva respuesta, a 

través de la cual entregue la información 

solicitada o en su caso funde, motive y 

justifique su inexistencia en los términos 

de la presente resolución. 

 

 
 
Ayuntamiento Constitucional de la Manzanilla de 
la Paz, Jalisco. 

 

1279/2020 

25 de marzo de 2020 

Nuestra respuesta a dicha solicitud es 
la siguiente, no se cuenta con lo 
solicitado ya que no se expiden 
contratos a ningún empleado de esta 
administración 2018-2021. 

 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

19 de agosto de 2020 



RECURSO DE REVISIÓN: 1279/2020   
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO. 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 
FECHA Y LUGAR: GUADALAJARA, JALISCO, SESIÓN ORDINARIA  

CORRESPONDIENTE AL DÍA 19 DIECINUEVE DE AGOSTO DE 2020 DOS MIL VEINTE.  

 1 

 
CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 
 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano 
consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios 
y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran 
ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal 
derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos ocupa; 
siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 
fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, Ayuntamiento Constitucional de la Manzanilla de la Paz, Jalisco; 

tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la 
información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a través  de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el día 25 veinticinco de mayo de 2020 dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado emitió respuesta a la solicitud el día 20 veinte 
de mayo de 2020 dos mil veinte, por lo que la notificación de dicha respuesta surtió efectos el día 15 quince de junio de 
2020 dos mil veinte, en este sentido el término para interponer el presente recurso de revisión comenzó a correr el día 16 
dieciséis de junio  de 2020 dos mil veinte y concluyó el día 07 siete de julio de 2020 dos mil veinte,  por lo que se determina 
que el recurso de revisión fue presentado oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo establecido en el 
artículo 93.1, fracción VII toda vez que el sujeto obligado, no permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la 
información pública de libre acceso considerada en su respuesta, sin que sobrevenga causal de sobreseimiento alguna de 
las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
 
VII.- Pruebas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se acuerda lo 
siguiente: 
 
I.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de convicción:  

  

a) Copia simple de la solicitud de información presentada el día 05 cinco de mayo de 2020 dos mil veinte, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, donde se le generó el número de folio 03051420. 

b) Copia simple del oficio suscrito por el director de la Unidad de Transparencia a través del cual dan respuesta al solicitante. 

 

II.- Por parte del sujeto obligado, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de convicción:  

 

c) Copia simple de la solicitud de información presentada el día 05 cinco de mayo de 2020 dos mil veinte, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, donde se le generó el número de folio 03051420. 

 

En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción 

II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, este Pleno 

determina, de conformidad con los artículos 283, 298 fracción II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 403 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se acuerda lo siguiente: 

 
Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el recurrente, al ser en copias simples, se tienen como elementos técnicos, 
sin embargo, al estar directamente relacionadas con los hechos controvertidos, tienen valor indiciario y por tal motivo se les 
da valor suficiente para acreditar su alcance y contenido. 
 
Mientras que en lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, al ser en copias simples, se tienen como 
elementos técnicos, sin embargo, al estar directamente relacionadas con los hechos controvertidos, tienen valor indiciario y 
por tal motivo se les da valor suficiente para acreditar su alcance y contenido. 

 
VII.-Suspensión de términos.-De conformidad con los acuerdos identificados de manera alfanumérica AGP-ITEI/005/2020, 
AGP-ITEI/006/2020, AGP-ITEI/007/2020, AGP-ITEI/009/2020, AGP-ITEI/010/2020 y AGP-ITEI/011/2020, emitidos por el 
Pleno de este Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se 
determinó declarar como días inhábiles los días del 23 veintitrés de marzo del año 2020, al 12 doce de junio del mismo año, 
suspendiendo los términos en todos los procedimientos administrativos previstos en las leyes de la materia tanto para este 
Instituto como para todos los sujetos obligados del estado de Jalisco, con la finalidad de contribuir con las medidas para evitar 
la propagación de contagios del virus COVID-19. 
 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

VIII.- Estudio de fondo del asunto. - El agravio hecho valer por la parte recurrente, resulta ser FUNDADO, 

en virtud de que el sujeto obligado no proporcionó la información solicitada de manera completa. 

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 05 cinco de mayo de 

2020 dos mil veinte, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, donde se le generó el número 

de folio 03051420, de cuyo contenido se desprenden los siguientes requerimientos: 

 
CONTRATOS TEMPORALES DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN LA ACTUAL 
ADMINISTRACION DEL 2018 A LA ACTUALIDAD. 
(SIC) 

 

Por su parte, el sujeto obligado informó lo siguiente: 
 

Nuestra respuesta a dicha solicitud es la siguiente, no se cuenta con lo solicitado ya 
que no se expiden contratos a ningun empleado de esta administracion 2018-2021. 
 

 

Dicha respuesta generó la inconformidad del recurrente, por lo que el día 25 veinticinco de mayo de 2020 

dos mil veinte, interpuso el presente recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 
 
RESPUESTA INCONGRUENTE, COMO ES POSIBLE QUE NO EXISTA NINGUNA RELACION 

LABORAL EMPLE Y AYUNTAMIENTO. Sic  

 

Luego entonces, una vez admitido el presente recurso de revisión, y derivado del requerimiento realizado 

por este Órgano Garante al sujeto obligado a efecto de que rindiera el informe de ley correspondiente, 

éste remitió dicho informe el día 01 primero de junio de 2020 dos mil veinte, a través del cual informó lo 
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siguiente: 
 

Al respecto cabe mencionar, que la respuesta otorgada es porque la solicitante 
(…) requiere contratos, este Ayuntamiento no expide NINGUN CONTRATO A 
EMPLEADOS, por lo cual se la da esa respuesta. Este recurso interpuesto 
menciona que es INCONGRUENTE LA RESPUESTA. Pero hacemos mencion 
que no realizamos contratos a nuestros empleados. Se manejan 
NOMBRAMIENTOS Uicamente.  

 

Finalmente, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se 

manifestara respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tiene que con fecha 09 nueve 

de julio de 2020 dos mil veinte el recurrente envió a través de correo electrónico las siguientes 

manifestaciones:  

 

NO ESTOY A FAVOR DEL ACUERDO, GRACIAS. 
 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

En el análisis del procedimiento de acceso a la información que nos ocupa, se tiene que le asiste la razón 

al recurrente, toda vez que si bien es cierto el recurrente solicito los “CONTRATOS TEMPORALES DE TODO 

EL PERSONAL QUE LABORA EN LA ACTUAL ADMINISTRACION DEL 2018 A LA ACTUALIDAD” el sujeto obligado 

no justificó adecuadamente la inexistencia de la información solicitada, ya que en lugar de los contratos 

debió proporcionar los nombramientos a que alude a través del informe de Ley. 

 

Es así porque el sujeto obligado respondió que no se cuenta con lo solicitado ya que no se expiden 

contratos a ningún empleado de esa administración 2018-2021. 

 

Sin embargo, como lo manifestó la parte recurrente, no es suficiente la manifestación del sujeto obligado 

en el sentido de que no se celebran contratos a ningún empleado de la actual administración municipal, 

dado que es precisamente el sujeto obligado quien conoce, posee y administra la información solicitada, y 

es evidente que el Ayuntamiento cuenta con una plantilla de personal en la que se apoya para llevar a 

cabo las funciones y atribuciones que le competen. 

 

No pasa desapercibido para este Cuerpo Colegiado que del texto de la solicitud, se puede interpretar que 

el solicitante requiere el instrumento jurídico a través del cual se establecen las relaciones laborales con 

el personal de la administración municipal,  por lo que el sujeto obligado además de pronunciarse sobre la 

inexistencia de los contratos solicitado, debió motivar y justificar la misma, proporcionando los 

nombramientos a los que alude en su respuesta. 

 

En ese sentido, este Pleno determina que el sujeto obligado debió hacer una interpretación amplia de la 

solicitud y haber proporcionado los nombramientos, no obstante que la solicitud se refería a contratos, toda 

vez que debió regirse bajo los principios de máxima publicidad, sencillez y celeridad y suplencia de la 

deficiencia, establecidos en el articulo 5º fracciones IX, XIV y XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Publica del Estado de Jalisco, mismos que a continuación se citan:  
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Artículo 5.° Ley - Principios 1. Son principios rectores en la interpretación y aplicación de esta 

ley: 

… 

IX. Máxima publicidad: en caso de duda sobre la justificación de las razones de interés público 

que motiven la reserva temporal de la información pública, prevalecerá la interpretación que 

garantice la máxima publicidad de dicha información; 

… 

XIV. Sencillez y celeridad: en los procedimientos y trámites relativos al acceso a la información 

pública, así como la difusión de los mismos, se optará por lo más sencillo o expedito;  

 

XV. Suplencia de la deficiencia: no puede negarse información por deficiencias formales de las 

solicitudes. Los sujetos obligados y el Instituto deben suplir cualquier deficiencia formal, así 

como orientar y asesorar para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes de los 

particulares en materia de información pública; 

 

Toda vez que si bien es cierto en actos positivos el sujeto obligado hace mención que no se celebran 

contratos, sino que únicamente se expiden nombramientos, lo cierto es que este no proporciono dichos 

nombramientos, debiéndolos remitir al recurrente desde su respuesta inicial. 

 

En consecuencia se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se ordena REQUERIR, por conducto de 

la Unidad de Transparencia a efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de 

que surta sus efectos legales la notificación de la presente resolución, emita y notifique nueva respuesta, a 

través de la cual entregue la información solicitada o en su caso funde, motive y justifique su inexistencia 

en los términos de la presente resolución 

 

SE APERCIBE al sujeto obligado para que acredite a éste Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles 

posteriores al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo 

apercibimiento de que en caso de ser omiso, se hará acreedor de la AMONESTACIÓN PÚBLICA 

correspondiente. 
 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno 
determina los siguientes puntos  

 
R E S O L U T I V O S: 

 

 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Resulta FUNDADO el recurso de revisión 1279/2020 interpuesto, contra actos atribuidos al 

sujeto obligado AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO, por las 

razones expuestas anteriormente. 
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TERCERO.- Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se ordena REQUERIR, por conducto de la  

Unidad de Transparencia a efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de 

que surta sus efectos legales la notificación de la presente resolución, emita y notifique nueva respuesta, 

a través de la cual entregue la información solicitada o en su caso funde, motive y justifique su inexistencia 

en los términos de la presente resolución. Asimismo, se APERCIBE al sujeto obligado para que acredite 

a éste Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles posteriores al término anterior mediante un informe, 

haber cumplido la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103. 1 de la Ley, 

y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, bajo apercibimiento de que en caso de ser omiso, se hará acreedor de la 

AMONESTACIÓN PÚBLICA correspondiente.  

 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de encontrarse insatisfecho con 

la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación. 

 

 
 
Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios electrónicos, para lo 
cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la  materia; y al sujeto obligado, por conducto de su 
Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  
 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe, en 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 19 diecinueve del mes de agosto del año 2020 
dos mil veinte. 
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Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 1279/2020 emitida en la sesión ordinaria de fecha 
19 diecinueve del mes de agosto del año 2020 dos mil veinte. 
 
MSNVG/KMSM 


